
Tercera época. 7 de Mayo de 1897. Núm. 298. 

D E 

DE L A 

Provincia de Soria. 
• Ley de 0 de Enero é Ins t rucción de 7 de Jumo-

de 1877. 

Artículo I . " Para tomar parle en toda suhas-
ta de fincas ó censos desííniorlizables. so exigirá 
piccisa mente que los licitad ores depositen a ni»1 el 
Juez que las piesida, ó acredil.'n haber depositado 
con anterioridad á abrirse la licitación', el 5 por 100 
de la cantidad que sirva de tipo p ra el remate, se
gún dispone la ciiada l^y. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
lincas á que vaya i hacer postura el licitador 

2.° El depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las 
Administraciones subalternas de Kentas de los 
partidos, y tendrá el carácter de depósito adrnims-
l i a l ivo . 

Subasta para el día 11 de Mayo de 1897. 

D E 

B I E N E S Y D E R E C H O S D E L ESTADO 
D E L A P R O V I N C I A D E SORIA. 

Por disposición del Sr. Dolegado de Hacienda 
de esta provincia, y en. vir tud de las leyes de 1.° de 
Mayo de 1865, 11 de Julio de 1856 é instrucciones 
para su cumplimieato, se sacan á pública subasta, 
tu, ei día y hora que se dirá, las fincas siguientes: 

Remate f u r a el día 28 de Mayo de 1897, á las 
doce en punto de su m a ñ a n a , en esta capital y en 
los partidos judiciales ante los señores Jueces de p r i 
mera instancia y Escribanos que correspondan. 

Partido de Burgo de Usina. 

CAEACENA 

Bienes del Estado. — Rústica.- -yienor cuant ía . 

Cuarta subasta. 

Números 3. i39 y 40 del inventario —Una tierra 
y un palomar, sitas ambas tincas en jurisdicción de 
Caracena, adjudicarlas al Estado por-pago de costas 
en causa criminal seguida á Naiviso Bernardo To
rres,, y cuyo tenor es como sigue: 

1 Una tierra, en donde Unuiati Monte de l i 
Vijla, que ocupa una superficie de 22 áreas y 36 
eentiárcas, que linda al Noile con propiedad de 
Mariano Villavieja, Sur de los herederos de Joa
quín A n ibas, Es!e de Félix Puente y Oeste con el 
término de Hoz de Abajo. 

2 Un palo'.r.ar derruido, en el Ocino de Corraliza 
qi'e al Norte y Oeste linda can unas piedras y a 
Este y Sur con unos liegos. , 

Eos peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
lincas, su producc ión y demás circunslaucias que 
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en las mismas concurren, las tasan en renta en 
una pésela, capitalizadas en 22 péselas y 50 cént i 
mos, y en venta en 30 pesetas, y no habiendo te
nido licitador alguno en las subastas celebradas 
en 27 de Febrero, 29 de Marzo y 29 de A b n l del 
año actual, se anuncian á cuarta subasta, con la 
deducción del 45 por ciento, del tipo de la p r i 
mera, ó sea por la cantidad de 10 pesetas 50 cén 
timos. 

Importa el 5 por ciento, para tornar parte en la 
subasta 82 céntimos. 

Bienes del Estado.—Rústica.—Menor cuantía. 

Cuarta subasta. i 

Números 3.241 cA 44 del inventario.—Cuatro 
Llenas, sitas en el té rmino de Caracena. adjudica
das al B'stado por pago de costas en causa criminal 
seguida á Dionisio García, las cuales miden en 
junto una superficie de 78 áreas y 23 cenl iáreas , 
equivalentes á 3 fanegas y 6 celemines, y cuyo te
nor es el s iguiénie: 

" 4. Una tierra, en donde llaman el Negrele, de 
16 áreas y 74 cenliáreas de cabida, que linda al 
Norte con propiedad de Fabián Ibáñez Arribas, 
Sur liego, Este de los herederos de Marcos Benito, 
vecino de Madruédano y OeMe de Vicente ibáñez . 

2. Otra tierra, en la senda de Valpalomar, de 
16 áreas y 77 cenliárea?, que linda al Esie con 
propiedad de Casto Ibáñez, Oeste de Manuel Ibáñez 
y al Norte y Sur se ignoran los linderos. 

3. Gira tierra, en los Barrancos, de 22 áreas y 
36 cenl iáreas , que linda al Norte eon propiedad de 
Roque Martín, Sur, Este y Oeste con liegos. 

4. Otra, en la Peña del Aguila, de 22 áreas y 
36 c e n l i á r e a s , ' q u e linda al Norte, Sur, Este y 
Oeste con liegos, 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su producción y demás circunstancias, las 
tasan en renta en una peseta, capitalizadas en 22 
pesetas con 50 cént imos, y en venta en 12 péselas» 
y no habiendo tenido licitador alguno en las su 
b a l é i s celebradas en 27 de Febrero, 29 de Marzo y 
29 de Abri l de! año actual, se anuncian a cuarta 
subasta, con la deducción del 45 por ciento, del Upo 
de la primera, ó sea por la cantidad de 12 pesetas 
38 cén t imos . 

Importa el 5 por ciento, 62 cént imos 

HOZ DE ARRIBA 

Bienes del Estado.—Rústica.—Menor cuantía. 

Cuarta subasta. 

Números 3.245 al 49 del inventario.—Una suer
te de monte, una huerta, un prado, una tierra y 
una cm,'va de cerrar ganado, .sitas todas estas fin
cas en el t é rmino de Hoz de Arriba, adjudicadas 
al Estado por pago de costas en causa cr iminal se
guida á Pedro G a ñ í a Puente, y cuyo tenor es como 
sigue: 

1. Una suerte de monte, en el Enebral, proin-
divisa con varios socios, cuya cabida y linderos 
no se expresan por estar proindivisa y sin deter
minar parles. 

2. Una huerta, en las de la ribera, de primera 
calidad, de regadío, de 5 áreas y 59 cent iá reas , 
que linda al Norte con propiedad de José Campa
nario, Sur de Gil Solillos Mozas, Este de José Ser
na González y Oeste con el camino de Hoz de 
Abajo. 

3. Un prado de regadío, de segunda calidad y 
de 5 áreas 59 cent iáreas , en donde dicen la Capo
na, quf linda ni Norte con propiedad de Gd Soli
llos, Sur dy Felipe Mezáis, Este de Pedro Orlelo 
y Oeste con el cauce. 

4. Una tierra, de secano, de tercera calidad, en 
Cuesta Galindo de 22 áreas y 36 cent iá reas , que 
linda al Norte con un liego, S ir con propiedad de 
Salusliano Campanario, Este de Francisco Lozano 
y Oeste de Felipe Garc ía . 

5. Una cueva de cerrar ganado, en Cabeza Me
diana, de poca extensión y deteriorada por com
pleto, que linda á los cuatro vientos con liegos. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
fincas, su producción y demás circunstancias, las 
tasan en renta en 11 péselas, capitalizadas en ¿47 
pesetas 5u cént imos , y en venta en 200 pesetas, y 
no habiendo tenido l i c i t idor alguno en las subas
tas celebradas en 27 de Febrero, 29 de Marzo y 29 
de Abri l del año actual, sé anuncian á cuarta su
basta, con la deducción del 45 por ciento, del tipo 
de la primera, ó sea de la cantidad de 136 pesetas 
13 cént imos . 

Importa ei 5 por oiento, 6 pesetas 80 cént imos . 
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Bienes del Estado.—Rústica.—Menor cuantía. 

Cuarta subasta. 

Números 1.861 al 64 del inventario.—Cinco tie
rras, sitas en el término de Hoz de Arriba, adjudi
cadas al Astado por pago de cosías en causa c r i m i 
nal seguida á Manuel García Mozas, <(ue miden en 
junto 9o áreas y 5-centiárea3.. equivalentes á 4 fa
negas y 9 celemines, y cuyo tenor es como sigue: 

i . Una tierra, df. última calidad, en el Rincón 
de la Laslra. de 22 áreas y 35 cenliáreas de cabida, 
que linda al Norte y Este con liegos, Sur con pro
piedad de Juan José Lozano y Oeste liego. 

Otra tierra, en la Lastra, de 22 áreas y 36 
cent iáreas . que linda a! Norte con propiedad de 
José Fresno y lo nrsmo al Sur y Oeste, y Este con 
un liego. 

3. Otra tierra, en la Majadilla Chica, de 11 
áreas y 18 centiáreas, que linda á los cuatro vien
tos con propiedad de Francisco Lozano. 

4. Otra tierra, en la Cañada de Ventura, de 16 
áreas y 77 centiáreas, que linda al Norte con pro
piedad de Francisco Lozano y á los demás vientos 
con terrenos liegos. 

5 Otra tierra, en el Pelado, de 22 áreas y 36 
cent iáreas , que linda a! Norte y Este con propiedad 
de los herederos de Antonio Antón , Sur con el ca
mino del monte y Oeste con propiedad de los he
rederos de Miguel Antón . > 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su producción y demás circunstancias las 
tasan en renta en 2 pesetas y 2o cén t imos , capita
lizadas en 25 pesetas con 15 cén t imos , y en ven-
la en 22 pesetas y 50 cén t imos , y no habiendo te
nido liciíador alguno en las subastas c lebradas en 
27 de Febrero. 29 de Marzo y 29 de Abr i l del año 
actual, se anuncian á cuarta subasta con la deduc
ción del 45 porciento qel tipo de la primera, ó sea 
por la cantidad de 11 pesólas 17 cént imos . 

Importa el 5 por ciento, 70 cén t imos . 

TORRALBA 

Bienes del Estado. — Urbana.—Menor cuantía. 

Cuarta subasta. 

Número 3250 del inventario.—Tercera parle 

de una casa, proindivisa con su hermano Felipe, 
sita en el pueblo de T o n alba, calle de la Plaza, 
adjudicada al Estado por pago de costas en causa 
criminal seguida á Cipriano Frías Hernández, l i n -
al Norte con la calle de la plaza, Sur y Este con 
propiedad de María Sanz y Oeste de Felipe More
no, ocupa una superficie, toda ella, de 72 metros 
cuadrados. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la 
casa, su situación y demás circunstancias, la tasan 
en renta en una peseta 25 cént imos , capitalizada 
en 22 pesetas y 70 cént imos, y en venta en 25 pe
setas, y no habiendo tenido liciiador alguno en las 
subastas celebradas en i l de Febrero, 29 de Marzo 
y 29 de Abr i l del año actual, se anuncia á cuarta 
subasta con la deducción del 45 por ciento del tipo 
de la primera, ó sea por la cantidad de 13 pesetas 
75 cént imos 

Importa el 5 por ciento, 68 cén t imos . 

Bienes del Estado.—Búshca.—Menor cuantía. 

Cuarta subasta. 

Números 3.251 al 65 del inventario.—Quince 
tierras, sitas en el t é rmino de Torralba, adjudica
das al Estado por pago de costas en causa criminal 
seguida á Cipriano Frías Hernández, que miden en 
junto una superficie de 26 áreas y 17 cenl iáreas , 
equivalentes á una fanega y dos celemines, y cuyo 
tenor es como sigue: 

1. Una tierra, en donde dicen la Juncada, de 
94 cenl iáreas de cabida, que linda al Norte con pro
piedad de Máximo Moreno. Sur de Pedro Carro, 
Este y Oeste con liegos. 

2. Otra tierra, en la Roca del Pasadero, de la 
misma cabida (pie la anterior, que linda al Norte, 
Este y Oeste con caminos y Sur con propiedad de 
Hilario Fr ías . 

3 Otra tierra, en Vallejo-Miguel, de la misma 
cabida que las dos anteriores, linda al Norte y Este 
con leí renos liegos, Sur con propiedad de Felipe 
Moreno y Oeste de Tomás Frías 

4 Otra tierra, en la Hoya-Boca de la Zorra, de 
una área y 87 cenliáreas, que linda al Norte, Este 
y Oeste con liegos y Sur con propiedad de Loren
zo Hernández . 

5 Otra tierra, en las Fuentecillas, de la misma 
cabida que la anterior, que linda al Norte con pro-
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piedad Je Felipe Fr ías , Sur, lisie y Oeste coo l ie 
gos 

ü Otra tierra, en la Boea del Hoyo Taino, de 
Ift misma cabida (¡ue las dos anteriores, que hnda 
al Norte con propiedad de B ' r n a b é Palomar y á 
los demás aires con liegos. 

7. Otra tierra, en la Colada de Valpnral, de la 
mi-nna cabida que las tres anteriores, que linda al 
Norte con propiedad de Tomás Fr ías , Sur do Feli
pe Moreno, Este con un camino y Oeste con un 
liego. 

8 Otra tierra, en el Enebro del Soldado, de la 
misma cabida que las cuatro anteriores, que linda 
al Worte con propiedad de Tomás Fr ías , SJI* de Lo
renzo Henández , Kste con un camino y Oeste con 
un liego. 

9, Otra tierra, en el Cerro del Olmo, de 94 
centiárpas de cabida, que linda al Norte con pro
piedad de Tomás Fr ías . Sur con un camino. Esle 
con heredad de Cipriano Frías y Oeste de Felipe 
Moreno. 

10 Otra tierra, en el Cern l lo-Baián , proindivi-
sa con Felipe Moreno, de una área y 87 cenliáreas, 
que hnda al Norle con un liego, Sur con un canta-
n a l , Este con propiedad de Julián Sauz y Oeste de 
Felipe Moreno. 

11 . Otra tierra, en la Raspa, de 91 cenliáreas 
de cabida, que linda á los cuatro vientos con liegos. 

1-2 Oirá lieh'H, en la Laguna del Puente, de 
una área y 87 cent iá ieas , que linda al Norle con 
propiedad de Tomás Fr ías , Sur de Felipe Moreno, 
Este con un camino y Oeste con heredad de Fran
cisco Homero. 

13 La tercera parte en la tierra de debajo de 
la Horca, proindivisa con Tomás Frías y Felipe 
Moreno, de 3 óreas y 72 cenl iáreas , que linda al 
Norte con propiedad de Felipe Griego,, Sur de L o 
renzo Paloma''. Este de Tomás Fr ías y (X'sle de 
Maximino Moreno, 

H . Tercera parte de tierra en la de la Veguilla 
proindivisa con Tomás Frías y Felipe Moreno, de 
9 i cenliáreas de cabida, que linda al Noile con 
propiedad de Brígida Gómez, Sur de Ensebio Ru
bio, Esle de Tomás Fi ias y Ueste de Felipe Moreno. 

15. Olra tierra en la Vega -le Arriba, de 3 áreas 
y 72 cenliáreas, que linda al N ríe con un arroyo, 

Sur con propiedad de Miguel Fr ías , Este de, Beni
to Frías y Oeste do María Sanz, 

Los peritos, teniendo en cuenta la (dase de las 
tierras, su produeeión y demás circunstancias, las 
tasun en renta en G pesetas con 45 cént imos , capi
talizadas en 140 pesetas con 75 cént imos, y no 
habiendo tenido licilador alguno en las subastas 
celebradas en 27 de Febrero, 29*de Marzo y 29 de 
Abr i l de! año actual, se anuncia á cuarta subasta, 
con la deducción leí 45 por ciento de! tipo de la 
primera, ó sea por la cantidad d 87 pesetas 42 
cén t imos . , 

Importa el 5 por ciento, 4 pesetas 37 cén t imos . 

Soria 6 de Mayo de 1897. 
El Administrador, 

FEDERICO GÜTIÉRKEZ 

CONDICIONES 
1. * No se admit i rá postura que no cubra el 

tipo de la subasta 
2. u No podrán hacer posturas los que sean 

deudores á la Hacienda, como segundos contribu
yentes ó por contratos ú obligaciones en lavor del 
Estado, mientras no acrediten hallarse solventes 
de sus compromisos. 

3. a Los bienes y censos que se vendan por v i r -
lud de las leyes de desamorl ' izaclón, sea ja que 
quiera su procedencia y la cuanu'a de su precio, se 
enajenarán en adelante á pagar en metálico y en 
cinco plazos iguales, á 20 por 100 cada uno. 

El primer pla/.o se pagará al con'ado á los quin
ce días de haberse noliticado la adjmiicación. v 
los reslantes con el intervalo de uu año cada uno. 

Se exceptúan únicamente l.as fincas que silgan 
á primera subasta por un tipo que no exceda de 
250 pesetas, las cuales se pagarán en metálico, 
al contado, dentro de ios quince días siguienies 
al de haberse notificado la orden de adjudicación. 

4. a Según resulta de los antecedentes y demás 
dalos que existen en la Adminis t ración de bie
nes y derechos del E4ado de la provincia, ¡as 
fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
más carga que la mamleslad ¡. pero si aparecieran 
posteriormente se Iri iemnizará al comprador en los 
términos en que en la. mstrucción de 31 de Mayo 
de 1855 se determina. 

5. a Los derechos de expediente hasta la loma 
de posesión serán de cuenta del rematante. 

6. a Los conip¡a ¡ores de fincas que tengan ar
bolado, tendrán que afianzar lo que correspnnda, 
adviri iendosé que, con arreglo á to dispuesto en 
el art ículo 1." de la Real orden de ^3 de Diciem
bre de 1867, se exceptúan de la fianza los olivos y 
demás árboles fruíales, pero compromeiliéndose 



BOLETIN DE YENTAS DE BIENES NACIONALES. 

los compradores á no descuajarlos y no corlarlos 
de una manera ineonvenienle mienlras no longan 
pagados todos los plazos 

7. ' El arrendamienlo de fincas urbanas cadu
ca á los cuarenta días después de su loma de po
sesión del comprador, según la ley de 30 de Abri l 
del85t> y el de los predios rúst icos, concluido que 
sea el año de arrendamienlo corriente á la toma 
de posesión de los compradores, según la mis
ma Ley. 

8. ' Los compradores de fincas urbanas no no-
drán demolerlas ni derribarlas sino después de ha
ber afianzado ó pagado el precio total del remate. 

9 a Con arreglo -ú párrafo 8.° del ar l . 5 0 de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisicio
nes hechas directamente de bienes enagenados por 
el Estado en vir tud de las leves d^samorlizadoras 
de I ." de Mayo de 1855 y I I de Julio de 1850. sa
tisfarán por impuesto de traslación de dominio 
10 céntimos de peseta por 100 del valor en que 
fueron rematados, 

10.a Para tomar parte en cualquier subasta de 
fincas y propiedades del Estado ó censos desamor
tizados, es indispensable consignar ante el Juez 
que la presida, ó acreditar que se ha depositada 
previamente en la Dependencia pública que co
rresponda, el 5 por 100 d^ la cantidad que sirve 
de tipo para el remate. 

Estos depósitos podrán hajerse en la Deposila-
r ía -Pagadur ía de la Delegación, en las Adminis -
traciones subalternas de los partidos, y en los par
tidos donde no existan Administraciones subalter
nas, en las escribanías de los Juzgados. Subalter
nas más inmediatas, ó en la Capital. (Real orden 
de 12 de Agosto de 1890). 

11.11 Inmediatamente que termine el remate, el 
Juez devolverá las consignaciones y los resguar
dos ó sus certificaciones á los poslores, á cuyo fa
vor no hubiese quedado la finca ó censo subasta
do. (Art . 7.° de la Instrucción de 20 de Marzo 
de 1877). 

12 * Los compradores de bienes comprendi
dos en las leyes de desamort ización, sólo podrán 
reclamar por los desperfectos que con posteriori
dad á la tasación sufran las fincas, por fallas de 
sus cabidas señaladas ó por otra cualquiera causa 
justa, en el té rmino improrrogable de quince 
días desdt el de la posesión. 

<3 * Si se entablan reclamaciones sobre exceso 
ó falta de cabida, y del expediente resultase que 
dicha falla ó exceso iguala á la quinta parte de la 
expresada en el anuncio, s<'rá nula la venia, que
dando el contrato firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización el Estado ni el comprador, si la 
falta ó exceso no llegase á dicha quinta parle. (Ueal 
orden de 1 ! de Noviembre de 1863) 

14 a El Estado no anulará las ventas por faltas 
ó perjuicios causados por lo ; Agentes de la A d m i 
nistración é independientes de la voluntad de los 
compradores, pero quedarán á salvo las acciones 
civiles y criminales que procedan contra los c u l 
pables. (Ar l . 8.° del Real decreto de 10 de Julio 
de 1865). 

15." Con arreglo á lo dispuesto por los a r t í cu 
los 4.° y 5.* del Real decreto de 11 de Enero de 
1877, las reclamaciones que hubieran de entablar 
los interesados contra las ventas efectuadas por el 
Estado serán siempre por la vía gubernativa, y 
hasta que no se haya apurado y sido negada, acre
ditándose así en autos por medio de la certifica
ción correspondiente, no se admit i rá demanda al
guna en los Tribunales. 

Responsabilidades 
en que incurren ios rematantes por falta de 

pago dei primer plazo. 
Ley de 9 de Enero de 1877. 

A r l . 2.° Si el pago del primer plazo no se com -
píela con el importe del depósito, dentro del térmi
no de quince dhs , se subastará de nuevo la finca, 
quedando en beneficio del Tesoro la cantidad de
positada, sin que el rematante conserve sobre ella 
derecho alguno. Será , sin embargo, devuelta ésta 
en el caso de anularse la subasta ó venta por cau
sas ajenas en un todo á la voluntad del comprador. 

Instrucción de 20 de Marzo de 1877. 

Art . 10. (Párrafo 2.°)—Si dentro de los quince 
días siguientes al de haberse notificado la adjudi
cación de la finca no se satisfacen el primer plazo 
y los demás gastos de la venta, el depósito ingre
sará definitivamente en el Tesoro. 

Real orden de 7 de Junio de 1894. 

El Rey (q. D g.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, visto lo informado por la Direc
ción general de lo Contencioso y de conformidad 
con lo propuesto por la Subsecretar ía de Hacienda 
y lo informado por la Intervención general de la 
Adminis t ración del Estado, se ha servido disponer 
que los compradores de bienes nacionales vendi
dos con posterioridad á la ley de 9 de Enero 
de 1877, no contraen otra responsabilidad por la 
falta de pago del primer plazo que la de perder el 
depósi to constituido para tomar parle en la suDas-
ta, y que en este caso las fincas deben venderse 
inmediatamente, como si esto no hubiera tenido 
lugar. 

Real orden de 25 de Enero de 1895. 

Se resuelve por esta disposición que los compra
dores pueden satisfacer 'A importe del primer pla
zo hasta la celebración del nuevo remate, con la 
pérdida dei depósito constituido y el abono de los 
gastos ocasionados si hubieren t ranscur r í i o ya los 
quince dias desde que se les notificó la adjudica
ción . 

Lo que se hace saber á los licita.lores con el fin 
de que no aleguen ignorancia. 

Soria 6 de A b r i l de 1897 
E l Administrador, 

F E D E R I C O GUTIÉRREZ. 

SORIA.—Est. tip. de V. Tejero.—1897. 




